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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B, O, del R-Núm. 167

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de junio 1970 po1' ,la que se convoca
a concurso-oposición, en turno Ubre, la .Plaza ,'de
Profesor agregado de «Eoonomí4.de _la Empresa»
de la Facultad de Ctenci<l8 Polftfcl¡.o, I!'conÓ1nteas
y Comerciales de la Universidad j4.utónoma.deBar
celona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Eco-.
nomia· de la Empresa» en la Fooulte.<\ deC~ PoI1tlcás
Económieas v Comerciales de la UnIversJda<! Aut6:nomade Bar~
oelona,

Este Ministerio, de conformidad conJa pl'.f)pU~_del Deca~
na.to y _Rectorado respectivos y preVÍo itlforme de la -CoJU,iS16n
Supertor de Personal, ha resuelto anuneiarlaroene1tmada plB'"
ZQ. para su provisión. a ooncurSCJ-OP<)Siclónenturni) 11b~<

Los aspiranteS, para ser admiti@s al- mistno, deberán' .reunir
los requisitos Que se exigen en la8nortn8l!_de~ooa:tQrtaque
se publiquen por esa Dirección General ,de ED:se6anza~J)el'1or
e Investigaclón. rigiéndose el OOUeufso-oposiClón :por - los Pre
ceptos legales que en las mismas se sefialan.

Lo digo R, V. l. para su COnocimiento 'y" efectos
Dios guarde a V. l. muchos afias
Madrid 15 de junio de 1970

VILLAR PALABI

nmo Sr, Director general d€. Ensefianza StlPedor e Investi
gación,

ANUNC,IO

En cump11miento de lo dispuesto por orden <le esta. fecha.
por la que se convoca, para su provisión, acancur~os1c~ó:n
en turno libre la plaza de Profesor' agregado ,'.<ie «:EOOnotr1Ia
de la Empresa», de la Facultad <le Cie~~'P()l1t1eas.' Econó-
micas y Comerciales de la Ull1vers14adAu,tónotna:<ie: Barcelona,

Esta Dirección General de Ensefianza,S~ e Investiga.
cl6n hace públicas las normas-por lasCf11e se:habt1.\ ele regir
el men«ionado concurso-oposición y que son l"assigulentes;

l_ Nor'TlUU generales

l..... El concur~opos.1ción se regirá por lo-estf¡.blecido en la
presente Orden de eonvocatorla, Ley 83/1ll$i, dj> 1V <le Julio,
sobre estructura de las Fooultades 'tfniversltaria8 y su profe
so_. Reglamento General para Ingreso en la Ad1n1n1'!traeI~
Pública, aprobado PO< Decreto 1411(1968, de 2'1 .M .Junio, Ley
45/1968, de 2'1 de julio y orden mlnl$l<!rll\l. M 30< de mayo
de 1966, sobre constitución de: los Trl~, 'ep 105' coneur~
sos-opos1eiones a plazas de Prof:esores' agregédosk:::reto-cie
la Preoldencla del Gobierno 3i15/~. de V dj> .~. • • por el
que se aprueba la Ley articulada de Fut1cionartbs Clvl1ee' del
Estado,

TI. Requtsitos

2.$ Para. ser admitido al concurro-oPos-ici6nse requieren las
condiclones sigulentes:

'Al Ser español.
B) Haber cmnplido veintiún años de edad,
el No haber sido separado, medianle expedlenle discipji

nario del servic10 del Estado o de la~~ Loc$l ni
hallarse inhabilitado para el servjcio de .•~ Pública&

D) Haber aprbbado .los. ejei"dclo8 YcwnPl1iio-todOB los r~
qulsltos necesarios para la Obtención. del .tltU\O<le Doctor en
Facultad o en Escuela Técn1cade GrQdo SUperior;

E) No padecer enfermedad ihfec~osa-ni defecto fi·
sleo o pslquieo que _Hite para el Sel"ricio.

F) Carecer de antecedentes peIWJes.
G) Concurrtr en los aspirantes cualquiera de- las cireutfs·

timcias sigUientes:
a 1 Babel" desempefiado función docente o .1nveatlgadora efe<>

tiva dUrante tres ,cursos comp1etoB.eomq mirUm(},en'cua1Q'Uiei'll
de las instituciones' ~ue se expresan aCoPtinuaeIóI1~

n.') Universidades del Estado, Instittiws "Qe' Investigación. o
profesionales de la tnisma o del ConsejoSupenor.. de Inves.
tigaciones Cientfftcas, a.creditada m.ediante - eéttlfiea-oión expe-

<i1da por los Rectores correspondientes o la Secretaria General
del Consejo Superior de Invest1gacioo,es Cíentf1lcas respecti
vamente;

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Eso
corial o. Deusto, .med1ante ,certificación expedida por los Rec
tores o Directores de .los mismos.

c')' CentrO$. de EStudios. Universitarios., mediante certifica.
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid.. Visada por el. Rectorado de la misma.

d')- Institutos de Estudios PoliticeS, mediante cert1t1caclon
expedida. pOr él Director del .. mismo•. en la qUe se hará constar
además .1s. condición de ttrlembro o·colaborador del interesado.

e') RealColegl¡) Mayor. Albornociano de San Clemente de
I3oloJ;Úa. (Italla).· que se. aerecUtatámed1ante la oerti:flcación
del ~tot:del mismo, en la que constará además la condición
de. béCa.r1<) del mismo.

f'): .. Junta·de .Energta Nuclear. que se Just1ft-cará mediante
cert~ión expedida por el Presidente de la misma, en la
que ,se ,ha.rá~ Además la condiéión de colaborador o
jn~gador delin-aao.

g'l.· Vniversld~ de la Ig-les1a., legalmente reconocidas con
arreglo al. Convenio dela Santa Sede, de 5 de. abril de 1962,
que .~acr.ed1tará .medtante oe-rttl'JcaclÓIl del Rectorado corre&
p<>nd1l\nte.

h'). Escuelas T~nicas Superióres. que se justificará me
d18nte: certifiC!tCión del Director de la misma.

j') lnstitl,lto Católico de- Artes e· Industria de Madrid,me
dlante certificación expedida por la Sectetaria General de la.
Untvetsitlad de Madrid, con el vJ-sto· bUeno del Rectorado.

j'> Centros UniVersitariOB O· de _Enseñanza Técnica Supe
ríor 4e-l EXtranjero, dee-an\cter oftclal.medíante certif1cp.e16n
exPedida por ·108 Rec~es o Ditectores de los respectivos·~~
tros,deb-idamente legalizada.

bY Ser Catedrático de' Centros docentes, de Grado Medio
con tJ."oes, años compleWs- de ejerciCio en la Cátedra.

H) Haber cump11doo estal'exentas del Servicio Social, Si
se trata ,de, aspiran1ie$ ,femeninos. Este, requisito: ha de tenerse
cumplldo antes de ~blr los treinta d1as de plazo para
prese.Q:tar los documentos. una-vez terminada la oposición. con
forme lo determina e-lartíeulo cuarto del Decreto 1411/1968
de '17'de junio,

'111. Solicttudes

3.& QUienes deseen tomar parte en lOS, concursos-oposiclon-es
dirigirán, la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza
Supetior e' Investigación, dentro del plazo de treinta dias há-
bUes,a partir del siguiente al de lapublicac1ón de la co-nvo-
catoriaen el, «Boletm-: OOClaJ del Estado». hacientlo consta:!'
el domicilio del aspirante y número erel documento nac1on.ald:e.
ident1<lad y. qu-e" retinen, las condicIones exigidas ,que se especl~

fLcananter1ormenté~'debiendo re:laclmmr todas las que le af~
ten, que se referirán $ la fe$$ de expiración del plazo sellA.
ladoplU'& la :presenta.ción de las 1~tanclt\s.
~mente deberán-. h~r ,.eonstar que ~ comprometen, en

su ca$o a, jUmr. ltC$tattrlento a los Pr1nclpios FUndamentales
del MoVimiento Nacional 'Y demásLe-yes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentac1ón de instancias deberá hacerse en este
Departainento o por ", cualquiera de los conductos que sefiala
el iIJ."tlcll1o 6tl de ls Ley de PrOCl><\iInlento Adminlstratlvo, en
cUYo ......, se entenderá que han tem<to entrada en el Registro
Gen$l del mismo, en la, fechl1en "que fueron entregadas en
los Cthtros .. a que se refiere dicl'1o articulo.

Loa· solicitantes de}:)erán$lt1sface-r cien pesetaS en metál1co
por de;rech08 de· formación de expediente, y quinientas pesetas.
tam~n.-en metálico. por derechos de· examen. La cantidad de
se1seientas pesetas a que ascienden los' anteriores derechos. po
drá $<Ir abonada dir~tamente en la Habilitación del Dopan",
mentó' omedifinte giro; de acuerdo cw. lo que se establece en
el iIJ."tlculo 6tl. de la Ley de Prooedilniento Adrnlnlstratlvo, unJén·
dose·-alatnstanciael resguardocorrespond1ente. en el que
habrá de. espeeifican¡e .neceSarlamente , la denominación de la
plaza.d-e Prof-esor agregado ala que-el aspirante concUlTe.

LoS aspirantes deberán acompañar. a. sus instancias certifi
cación. acreditativa .. de. la· función docente o investigadora y el
~toiie presentaclónpor un Catedrático de- Universidad o
de Escuela. Técníea Superior, en el que constarán las eualida
des.yla.bor realizadas por el.·asplrante, debidamente informado
,por l~ Junta· de Facultad. ode Profesores de la Escuela respec·
tiva.,euandose trate de persona., afecta al Centro o a una
Univa¡sidad extranjera y por el. Consejo Superior de Inves
tiga,clOnes Cient1ficas,· si se trata de personas que hayan -real1-
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VIII. Presentadón de documentos

A~., ·l!08.·~pirantes propue,StQIi Por .el.~1bun&l preeentatAn
ante _ ~ento, dentro del pl_ <le trelnta di,.. bá
bU... 8 partir, do la publleaolón por él Tril>unal de lo. propuesta
formuIada,:lQB .<1ooUn,'ltUltoB q\lea oontinu~6nse sen"lm:

v¡. :P8;t'Wla: dená:C1miento.' .
2." TlÚllIo'de ~tcr.
3." CtrillloMljin negativo. do an_entes penaIee, expe<llda

IX" el Refll&tro c.ntro.l de Penailoa y Rebe_
4· Cemfleo.ctón de no ps.<leeer enfenneda<l lnfect<><:ontagio

sa nI <!efecto fimeo o jllI\qulco qua lllbAbI1lte ps.ra el servicio.
DIeha_-_certi~1(m deberá s~-e~$. .p.Qr ,un Médico del
CUlIrpo do .....1_ NaeloIlal o lllll' llIlAWIWOl' _ !lOn el vlOto
bueno 40 1& Jafatura Pr",lnlllal lle __MI. .

5." b ~. _ Ce 1IIP1r1\l11<11 tell\l!llln"". ~Oll <le ha-bOr~ 81 _. SOll1al o <le • <le llU 0_

pllmlfllto éIl la fllllllll <1" p\'e,!lImta<lIlill ..~to..
Los d_JtntOO c1tack>8 en lOó Miltl_ 3,- , 4.' do'@tAn ...

tar _adIJdoiI litlltro d. loe treo _ &11.101'.. o. la f.oM .n
que terltl\l» el plazo de prllllll_

llln dlflOlo ele 1"" dOllUInOl1t08 _ acl'lldlla1lvo. de
reunir 1.. ooOO1Ol0n.. exlgídJla '11 la ~'" eOI1V00iI1IGrllI. ..
podrán RCre<U,ta-r -porcua.1quier medio -de,' prueba -adnlls1ble _en
derecho.

QuIenes dentro del Plazo Indicado, y BalVO~oass de fuerza
ni~,Ybr,-no~1laré11l!tt éillctu'ntm.taetOn; -n .... ___n _ _ _ ..
orados y -quedarán anulada..'i todas sus aetu:t· . ,. sin t'@tjt;3~o

i -@ tr i
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de la responsabil1dad en que hUbIeran podido .l.ncurrtr por fal·
sedad en la instancia 8 que se refiere la norma tercera de esta
conovocatorla. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional. efectuando nueva vota<..'1ón, eonlotme al procedimiento
sefialado en la norma 22 de esta convocat.(jria. entre los aspiran·
tes 'que hubieran aprobado los ejerclci% de la opOsicl.ó-n.

Los aspirantes propuestos que tengan la condi(:Íón de fUncio
narim públicof, estarán exento,,<, de justificar documentalmente
las eC?ndicion~ .Y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando· su con
dición y cuantas circunstancias. consten en su hoja de servicios

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantie¡;;, propuesto¡,:, por el TribUnal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo d-e un mes,. a contar desde la notificación del nombramien~
to, salvo el supuesto de que sea apUcabl~ lo· dispuesto en el ar
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento AdmifiiStrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acata.m.iento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del ~eino

X. Normas finales

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos aetos admirustratl
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta·
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sueesivocambiós oficiales en 1m.
planes de .estudio de las refil)eCtlvas Facultades O en la estructura
orgánl~ de la enseñanza. en especial de los Departamentos UID
versitaI'l~, 108 Profesores designados podrán ser aAserítos por el
Ministerio de Educación y Ciencia. mediante Orden motivada, al
desempeño de la disciplina que haya; veni.do a sustituir o Q, des
arrollar la qUe tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 197Q.-E] Director genera-1 de :mse
ñanza Superíor e Investiga-eión. Juan Echevarria Gangoiti

ORDEN de 16 de junio de 1970 por la que se c-on
vaca a concurso-.oposici6n, en turno libre. la plaza
de Profesor agregado de «Historia de la Literatura
Española» de la. Facultad de Filoscrjia 11 Letras de
la Universidad de Salamanca. .

TImo. Sr.: Vacante en la Facultad' -de Filosofía y Letras de
la Universidad de Salamanca. la plaza de- Profesor agregado de
«Historia de la Literatura Espa,fio1a».

Este· Ministerio. de conformidad con la propuesta del. De
c~to y Rectorado respectivos y previo. informe de la Comi·
SIón Superior de' Personal. ha resuelto anupciar la meneionada
plaza, para su provisión, a concurso-opoQeión.· en turno libre.

Loa. aspirantes. para ser admitidos al tniSItlo. deberán reunir
los reauisitos que se exigen en las normas de ronvooatorta qae
se p~=en por ,esa Dirección. General de Eo&efianza Superior
e In ,ación. ngiéndose el concurso-oposiclón por los precep
tos legales que en las mismas se sefia.lan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 16 de junio de 1970.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de EnsefianzA Superior e rnvest1~
gaclón.

ANUNCIo

En ,cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta :f'&Cha por
la que se convoca, para su proVisión. a coneurso-oposición, en
tw-no libre. 1& plMa de Profesor agregado de cHistoria de la
Literatura ESpafiola» de la Facultad de Filosofía· v Letras de la
Universidad de Salamanca .

Esta Dirección General de Ensefianza Superior e Investiga.·
ción hace públicas las normas por las que se -habrá de regir
el mencionado concurso-oposición, y que son las siguientes:

1. Normas generales

1,_ El concurso-opos1ción se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre eetructura de las Facultade..Q; universltarla.sy su profe:sora.do~
Reglamento general' para ingreso en la AdminJstraciónPública,
aprobado por Decreto 141111968. de 27 de Junio; Ley 46/l9ll8.
de 2'1 de JuUo. y Orden mínisterial de 30 de D16YO. de 1966 sobre
constitución de los Tribunales en los eonc~oni!lSa pla.
zas de Profesores agregados y Decreto de la Presidencla del
Gobierno 3115/1964. de "{. de febrero, por el que se aprueba la
Ley artteu1ada de Funcionarios Cíviles del Est-ado.

[l. ~equisitos

2,& Para ser admitido al concureo--oposíción se reqUieren laa
c<m<1lcl<mes siguJentes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edaa
C) No haber sido separado. mediante expedient.e disciplí

narío, del servicío del Estado' o de la Admmistración Local, ni
hallarse inhabilitaao para el servicio de funciones públicas

D) Haber _aprobado loo ejereicios y cumplido todos los requl~

sitos- necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa·
cultad o en Escuela Técnica de Orado Superior

E) No padecer enfennedad infecto-eontagiosa ni defecto físi·
CQ o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concunir e-n los· aspirantes cualquiera de las circuns

ta-ncias siguientes:
al Haber desempefiado función docente o mvestigadora efec

Uva, durante tres cursos completos, como mínimo. en cualquie
ra ae las Instituciones que se expresan a continuación:

a') 'Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
clones Científicas. aCl'emtada mediante certificación expedida pOI'
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. respectivamente.

b') ~ntros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Es
cortal o Deusto. mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de 108 mismos.

e') Centros' de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad dt'
Madrid, vísada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Es-tudios Políticos, mediante certi1icación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la- que constará. además. la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear. que se Justificará mediante
certificación exPedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además. la condición de colaborador o investí·
gador del interesado.

g') Universidooes de la Iglesia, legalmente. reconoctd~ con
arreglo al convenio de la Santa Sede. de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del .Rectorado correspon·
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la mísma.

j') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretatia General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Cent:r.os Universitarios de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expedi
da por los Rectnres o Directores de los respectivos Centros. de
bidamente legalizada.

b) Ser Cat€dratico d-e Centros docentes de Grado Medio. con
t.res años completos de ejereicio en la cátedra.

H) Haber. cumplido o estar exentas- del Servicio Social, Si se
trata de aspirantes femeninos. Este r-equisito ha- de tenerse
cumpHdo antes de transcu!Tir los treinta días de plazo para pre
sentar los documentos. una vez terminada la oposición, confor
me lo determina el artículo 4.° del Decreto 141'1/1968. de 17
de Junio.

l! l. Solicitude~

3." Quienes deseen tomar parte en' los concurso-oposiclones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza Su~
perlor e Investigación, dentro d€l plazo de treinta días· hábiles.
a partir del siguiente al de la· publicac1ón de la convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado». haciendo constar el domici
lio del. aspirante y número del documento na.ctonal de identidad
y que reúnen lá.s condiciones exigidas que se especifican ante
riormente, debiendo relacíonar todas las que le afecten, que se
referirán a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso. a jurar> acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.'" La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de lóS c01;lductos que señala
el arlíeulo 6il de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centr()S a que se refiere dicho -articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metá.lico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que-ascienden los anteriores derechos poclrá ser abonada. di
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante
gir-o, de acuerdo con lo que se establece -en el articulo ae de la
Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de espec1ftcarse
nect'sariatnente la denominación de la plaza de· Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a SUB instancias certifica..
ción acreditativa de la función docente o investigadora- y el
escríto de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en .el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente infonnado por la
Junta de Facultad o (le Profesores de la Escuela i'espectlva.


